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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fiie UD 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde, permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser-
• ir los BOLE TINES coleccionados or
denadamente ,para su encuaderna ción, 
Qae deberá verificarse cada aBo. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de laDipn-
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

. Los j uzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa leyes, órdenes y anuncios qne 
hayan de insertarse en el BOLSTÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cayo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abri 
de 1899). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración prorinei&l 
. OOBUfiRNO C I V I L 

Servicio de higiene y sanidad pe
cuarias.— Circular. . 

Circular. 
Sección deelectricidad.—Nota-anun

cio.-

BOBIBRNO CI1IL BE LA PROVNCU 

Escuela militar oficial de León; — 
Anuncio. 

Adiniiiiatr»ción mnnicipitJ 
Edictos de Ayuntamientos. 
Junta» municipales del Censo electoral 

Entidades menores 
'Mktos de Juntas vecinales. 

Administración de .Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación 
Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Bey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin-
oipe de Asturias e Infantes y demás 
personas da la Augusta Keal fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del día.17 de Marzo de 1931) 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial, se declara 
oficialmente la existencia de Peste 
porcina en el; ganado de cerda del 
pueblo de Sopeña, agregado al 
Ayuntamiento de Villaobispo, en 
laa circunstancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Las por
querizas propiedad de D. Francisco 
Alvarez. 

Zona declarada sospechosa: Todo 
el casco de población de Sopeña. 

Medidas que deben ponerse en 
práctica: Todas las señaladas en el 
capitulo X X X I I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las Autorides muni
cipales y sanitarias de dicho Distri 
to y demás interesadas, el cumpli
miento estricto de las disposiciones 
dictadas en esta circular, denun
ciándome a los infractores para la 

imposición de las sanciones regla
mentarias y corrección de aquellas 
infracciones. 

León, 17 de Marzo de 1931. 
El Gobernador civil, 
Emilio Díaz Moren 

C I R C U L A R 
Por Real orden fecha 26 de Sep-; 

tiembre diotada por el Ministerio de 
1 a Gobernación; se conceden quince: 
dias de audiencia, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de 
dicha Real orden en este BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
los interesados puedan alegar y pre
sentar cuantas justificaciones consi
deren procedentes a su derecho en 
el recurso de alzada interpuesto por 
D. Angel Fernández, D. Agustín 
Lera y D . Angel G-arela, como Pre
sidente y vocales de la Junta veci 
nal de Tabuyo del Monte, contra 
providencia de este Gobierno civi l 
imponiendo a cada uno la multa de 
quinientas pesetas. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 17 de Marzo de 1931. 
El Gobernador civil 
Emilio Díaz Moreu 
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SECCION DE ELECTRICIDAD 

NOTA-ANOIÍOIO 
D. Ginés Navarro Martínez, ve

cino de Madrid, ha presentado una 
instancia acompañada del correspon 
diente proyecto, solicitando autori
zación para transformar en eléctrica 
la energía hidráulica que le fué otor 
gada del río Pereda, en término de 
Láncara y las correspondientes re
des de conducción de esta energía. 

La linea se proyecta a 33.000 vol
tios y arrancará de la central de 
Abel gas, situada en la margen de
recha del río Luna, en las inmedia
ciones de Santa Eulalia y se dirige 
hacia el Este para terminar en Ve 
guellina. 

En los postes números 30, 85 y 
123 se dan tres variaciones de direc
ción con ángulos de 31°, 20° y 720,50, 
respectivamente. 

La linea cruzará: Una de alta ten
sión entre los postes 995 y 993; otra 
también de alta en los postes 1.081 y 
1.082; la carretera de Biouegro a la 
de León a Caboalles en los kilóme
tros 82 y 87 y en el 30 de la carre
tera de León a Astorga. 

Asimismo solicita' la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre los terrenos 
de particulares cuya relación acom
paña y sobre los terrenos de dominio 
público y comunales. 

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio para que las personas 
o entidades que lo deseen puedan 
hacer cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente, dentro del plazo 
de treinta dias, contado a partir de 
la fecha de publicación de este anua 
oio en el BOLETÍN OFICIAL, bien ante 
la Sección de Fomento de este Go
bierno civil o en cualquiera de las 

. Alcaldías de Láncara, Los Barrios 
de Luna, Soto y Amio, Santa María 
de Ordás, Las Omañas, Llamas de 
la Rivera, Carrizo, Turcia, Benavi 
des y Villarejo de Orbigo; advirt iéa 
do que el proyecto se halla de ma 
nifiesto en la Sección de Fomento, 
en los días y horas hábiles de oficina 

León, 9 de Marzo de 1931. 

E l Gobernador civil, 
Emilio Diaz Moreu 

Relación de propietarios 
lérmino de Santa Eulalia 

Salvador Hidalgo. 
Eegino Hidalgo. 

Término ie Lagilelles 
Comunal. 
Antonia Diez. 
Laura Fernández. 
Sin nombre. 
Genoveva Alvarez. • 
José García. 
Salvadora Fernández. 
José Arias. 
Comunal. 
Tomasa Gutiérrez. 
Eladio Alonso. 
Policarpo Ramos. 
Polioarpo Ramos. 
Alcides Fernández. 
Soledad Gutiérrez. 
Alcides Fernández. 
Beltrán Fernández. 
Genoveva Alvarez. 
Laura Fernández. . 
Comunal. 
Francisco Fernández. 
Donina Alvarez. 
Comunal 

Término de Coserá 
Comunal. 
Antonio Alvarez. 
Elias Alvarez. 
Teodoro Carmino. 
Cesáreo Feijoo. 
Antonio Alvarez 
Cesáreo Feijoo. 
Manuel Fernández. 
Antonio Alvarez. 
Comunal. 
Teodoro Camino. 
Jacinto García. 
Antonio. Alvarez. 
Jacinto García. 
Emilio Feijoo. 
Herederos de Fermín Rodríguez. 
Comunal. 
Jacinto García. 
José Ordóñez. 
Comunal. 
Eugenio García. 
Florentino García. 
Florentino García. 
Hijos de Antonio Rodríguez. 
Fernando González. 
Hijos de José Blanco. 
Comunal. 

Manuel Suárez. 
Casimiro Morán. 
Jul ián Cuellas. 
Viuda de Antonio García. 
Santiago Suárez. 
Salvador Melcón. 
Hijos de Santos Diez. 
Modesto Rodríguez. 
Florentino García. 
Francisca Alvarez. 
Francisca Prans. 
Luciano Suárez. 
Francisca Prans. 
Bernardo Morán. . _ 
Emilio Quiñones. 
Bernardo Fernández. 
David Alonso. 
Manuel Suárez. 
Antonio Rodríguez. 
Francisco Fernández. 
Comunal. 
Manuel Suárez. 
Lucio Diez. 
Jul ián Cuellas. 
Manuel García. 
Angel Alvarez. 
Comunal. 

Términos de los Barrios 
Comunal. 

•. Salvador Morán. 
Manuel Morán Gutiérrez. 
Ramón Fernández. 
María Alonso. 
Amelia Fernández. 
José Morán Miranda. -
Salvador Morán. 
Manuel Morán Menor. 
Comunal. 
Fermín Gutiérrez. 
Felipe Fernández. 
Andrés Süárez. 
Filiberto Suárez. 
Comunal. 
Felipe Fernández. 
Segundo Gutiérrez. 
Petra Alvarez. 
Comunal. 
Julián García. 
Pedro Morán. 
Fernando Rodríguez. 
Pedro Morán. 

Término de Mora 
Jacinto Suárez. 
Miguel Hermanos. 
Blas Suárez. 
Juan Suárez. I 

María Fern 
Miguel Hel 
Herederos c 
Leoncio Gt 
José Gutiét 
Josefa Fen 
Francisco J 
Celedonio i 
Jacinto Sai 
María Ang 
Cayo Gonz 
JoséGutiéi 
Angel Gon 
José Gonzi 
JoséGutiéi 
Francisco 
José Alvar 
Miguel Hei 
Leoncio G< 
Vicente Ge 
Benito Gut 
Saturnino ! 
Angel Zun 
Francisco ¡ 
Manuel Su 
Comunal. 

¡Término de 
Felicia Go: 
Gabriel Su 
Vicente Ai 
Manuel D i 
Angel Zuc 
EvaristoG 
Rosalino S 
Manuel Sá 
Manuel Sí 
Isidoro Go 
Angela Ge 
Isidoro Go 
Manuel Gi 
Francisco 
Clara Gon 
Isidro Sám 
Angela So 
Rosalino £ 
Juan Garc 
Vicente Ci 
Angela G< 
Comunal 
Término d 
Comunal. 

' Petronila 
Manuel St 
Petronila1 
Gumersin 
Luis Garó 
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María Fernández. 
Miguel Hermanos. 
Herederos de AdelaidaFernáudez. 
Leoncio González. 
José Gutiérrez. 
Josefa Fernández y Hermano. 
Francisco Fernández. 
Celedonio Suár^z. 
Jacinto Suárez. 
María Angela Suárez. 
Cayo González. 
José Gutiérrez. 
Angel González. 
José González. 
José Gutiérrez. 
Francisco Fernández. 
José Alvarez. 
Miguel Hermanos. 
Leoncio González. 
Vicente González. 
Benito Gutiérrez. 
Saturnino Suárez. 
Angel Zumalacárregui. 
Francisco Suárez. 
Manuel Suárez. 
Comunal. 

Término de Vega de los Caballeros 
Felicia González. 
Gabriel Suárez. 

Vicente Arias. 
Manuel Diez. 
Angel Zumalacárregui. 
Evaristo Gutiérrez. 
Bosalino Sánchez. 
Manuel Sánchez. 
Manuel Sánchez. 
Isidoro González. 
Angela González. 
Isidoro González. 
Manuel Gutiérrez. 
Francisco Suárez. 
Clara González. 
Isidro Sánchez. 
Angela Somader. 
ítosalino Sánchez. 
Juan García. 
Vicente Campo. 
Angela González. 
Comunal 
Término de Quintanilla y Babia 
Comunal. 
Petronila González. 
Manuel Suárez. 
Petronila González. 
Gumersindo González. 
Luis García. 

Gumersindo García. 
Víctor Suárez. 
Víctor Suárez. 
Isidro Diez. 
Teófilo González. . 
Angel Fernández. 
Pedro Bodríguez. 
Gerónimo González. 
Comunal. 
Aurelia Fernández. 
Angel Fernández. 
Valeriano. 
Manuel González. 
David Gutiérrez. 
Aurelia Fernández. 
Bernarda Cuellár. 
Teófilo .González. 
Víctor Suárez. 
María Arias. 
Comunal. 

Término de Formigones 
Comunal. 
Máximo Bobla. 
Domingo Alvarez. 
Secundiuo Vega. 
Gabriel Diez. 
Marcelo Bodríguez. 
Patricio Diez. 
Pedro Bobla. 
Comunal. 
Francisco Bobla. 
Isidro Bodríguez. 
Herminio González. 
Máximo Bobla. 
Secundiuo Vega. 
Fermín Diez. 
Norberto García. 
Francisco Bodríguez. 
Florentino Vega. 
Máximo Bobla. 
Gerónimo García. 
Fermín Diez. 
Paulino Alvarez. 
Gabriel Diez. 
Norberto García. 
Seoundino Vega. 
Comunal. 
José Díaz. 
Fermín Díaz. 
Máximo Bobla. 
Bafael Pérez. 
Fermín Díaz. 
Sin nombre. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Término de Callejo 
Comunal. 
Joaquín Arias. 
Angel Alvarez. 
Marcelo Fernández. 
Brígida Alvarez. 
Angela Bodríguez. 
Faustino González. 
Saturnino González. 
Isidro Alvarez. 
Sirio Alvarez. 
Angela Bodríguez. 
Cirilo Alonso. 
Pedro Alvarez. 
Donato Arias. 
Isidoro Alvarez. 
Pedro Fernández. 
María Fernández. 
Herederos de Cipriano Arienza. 
Pedro Fernández. 
Salvador Alvarez. 
Maximino Alvarez. 
José García. 
José Alvarez. 
Ignacio Hernández. 
Juan Bodríguez. 
Comunal. 

Se ver iana Arienza. 
Herederos de Saturnino Gonzá

lez. 
Donato Arias. 
Juan Bodríguez. ' 
Herederos de Matías López. 
Comunal. 
Manuel Fernández. 
Comunal. 
Pedro Alvarez. 
Joaquín Arias. 
Comunal. 
Telesforo González. 
Pedro Arias. 
Santiago Alvarez. 
Balbino Canseco. 
Pedro Alvarez. 
Santiago Suárez. 
Comunal 
José Alvarez. 
Gregorio Alvarez. 
Angela Bodríguez. 
Salvador Alvarez. 
Antonio Alvarez. 
Amancio Alvarez. 
Pedro Alvarez. 
Angel Garosa. 
Antonio Alvarez. 
Herederos de Cipriano Arienza. 
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Término de Villarrodrigo 
Rosa Arias. 
Agustín Arias. 
Baltasar Díaz. 
Juan Fuertes. 
Angela Alvarez. 
Fructuoso Miñuela. 
fiernardino García. 
Juan Fuertes. 
Beatriz Arias. 
Manuel Alvarez. 
Manuel Díaz. 
Paulino Martínez. 
Donato Arias. 
Beatriz Arias. 
Comunal. 
Manuel Diez. 
Juan Diez. 
Bernardino García. 
Juan Diez. 
Lorenzo Diez. 
Manuel Alvarez. 
Bernardino García. 
Constantino Urdaz. 
Francisca Diez. 
Celestino Suárez. 
Comunal 

Término de Mataluenga 
Juan Alvarez. 
Felipe Alvarez. 
Carlos Vega. 
Comunal. 
Herederos de Victoriano García, 
Ceferino Alvarez. 
Herederos Juan Rodríguez. 
Comunal. 
Herederos de Felipe Alvarez. 
Manuel Tapia. 
Antonio Díaz. 
Tomás García. 
Antonio Alvarez. 
José Alvarez. 
Constantino González. 
Herederos de Antonio Alvarez. 
Víctor García. 
Juan Fernández. 
Eicardo Vega. 
Antonio Alvarez. 
Atanasio González. 
José Feláez. 
Agustín Alvarez. 
María García. 
Comunal 
Baimundo Alvarez. 
G i l Alvarez. 
Comunal 
Francisco García. 

Herederos de Juan Alvarez. 
Comunal. 
Josefa García. 
Ricardo-Vega. 
Francisco Coullás. 
Comunal. 
Luis Alvarez. 
Ricardo Vega. 
Comunal. 

Término de Santiago v 
Deogracias Vega. 
Manuel González. 
Josefa González. 
Herederos de Francisco García. 
Isidro Alvarez. 
Ricardo García. 
Comunal. 
Eugenio Alvarez. 
Ignacio Alvarez. 
Francisco Flórez. 

Término de Pedregal 
Comunal. 
Francisco Flores. 
Juan Fernández. 
Francisco Flores. 
Jerónimo Alvarez. 
Victoriano Alvarez. 
Comunal. 

Término de ViUaviciosa . 
Comunal. 
Toribio Gutiérrez. . . 
Alonso Alvarez. : 
Isidro Alvarez. 
Antonio Díaz. 
Pedro Alvarez. 
Herederos de Luis Alvarez. 
Angel Rodríguez. 
Benito Arias 
Isabel Bastamente. 
Fidel Alvarez. 
Gabriel Alvarez. 
Joaquín Arias. 
Pedro López. 
Baltasar Arias. 
Francisco Conejo. 
Luis Díaz. 
Fernando Peláez. 
Pedro Alvarez. 
Antonio Diez. 
Jerónimo García. 
Laureano Diez. 
Gaspar Pérez. 
Comunal-
Fernando Peláez. 
Francisco García. 
Comunal. 

Término de San Román 
Pedro Alvarez. 
Comunal. 
Aurelio Serrán. 
Comunal. 
Manuel García. 
Francisco García. 
María Luisa Diez. 
Manuel Arias. 
Gregorio Alvarez. 
Jacinto Ferrer. 
Comunal. 
Fernando Regueral. 
Angela Alvarez. 
Manuel Sánchez. 
Claudia Reguera. 
Fél ix Diez. 
Gabriel Diez. 
Eugeuio García. 
Baltasar Serrán. 
Aniceto Campelo. 
Francisco. Fernández. 
Eleuterio Alvarez. 
José Diez. 
David Arias. 
Domingo García. 
Fidel Alvarez. 
José Diez. 
Teodoro Arias. 
Jesús Sevilla. 
Marcelino. 
Francisco Quirós. 
Benito Arias. 
Domingo García. 
Demetrio Suárez. 
Jerónimo Reguera. 
Manuel García. 

Término de Llamas 

Restituto Alvarez. 
Gabriel Alvarez. 
Demetrio Fernández. 
María Diez. 
Gregorio Suárez. 
Angel Fernández.. 
Manuel Alvarez. 
José Ifuertes. 
Isidoro Román. 
Gregorio Diez, 
José Pérez. 
Bernardo Alvarez. 
Francisco Diez. 
Eleuterio González. 
Engracia Fernández. 
Comunal. 



Término de Qw'ntaniUa 
Pedro I g esins. 
Manuel Cuello. 
Carmen García. 
Ramón González. 
Toribio Suárez. 
Perfecto Pérez. 
Manuel Cuello. 
Carmen García. 
Pedro Iglesias. 
Antonio Domingo. 
Paulino Marcos. 
Comunal. 

Antonio Domínguez. 
Francisco Suárez. 
José Marcos. 
Manuel González. 
Autonio Domínguez. 
Pedro Fuertes. 
Pedro Arias. 
Lorenza Alvarez. 
Lorenza Alvarez. 
Carmen García. 
Atilano Cuello. 
Manuel Diez. 
José Suárez. 

, Comunal. 
Pedro Arias. 
Antonio Alvarez. 
Antonia Cebrero. 
Demetrio Velasco. 
Manuel Marcos. 
Felipe Alvarez. 
Santiago Rodríguez. 
Benigno Suárez. 
Hipólito González, i 
Pedro Arias. 
Agustín Fernández. 
Manuel Sotie. 
Rosa Blanco. 
Paulino Fernández. 

Término de Carrizo 
Miguel Martínez. 
Bernardino de Paz. 
Benito Conejo. 
Bernardo González. 
Eduardo García. 
Pedro Larras. 
Esteban Fernández. 
Ricardo Martínez. 
Antonio de Paz. 
Pablo García. 
Eulogio Llamas. 
Pascual García. 
José Reyes. 
Hermanos Mareos. 

Pascual Fernández. 
Francisco Alvarez. 
José García. 
Valentín Pnláez. 
.Torónimo Llamas. 
Fernando Llamas. 
Saturnino Llamas. 
Benito Alcolea. 
Domingo Alvaroz. 
Nicolás Díaz. 
Ramón Conejo. 
José Alcolea. 
Nicolás Muñoz. 
José.Martínez. 
Ignacio. 

Primitivo Fernández. 
Francisco Martínez. 
Manuel Rodríguez; 
Francisco Ordóñez. 
Agustín Pérez. 
Benita Llamas. 
Benita Marcos. 
Joaquín Pérez.« 
Bernardo Rodríguez. 
Joaquín Rodríguez. 
Emilio Fernández. 
Cesáreo Llamas. 
Miguel Ordóñez. 
José Alarcos. 

- Joaquín Pérez. 
Indalecio Martínez. 
Eduardo. 
Francisco Pérez. 
Eusebio Magar. 
Antonio Martínez. 
Maximino Rodríguez. 
Bernardo Geraldo. 
Antonio Martínez. 
Esteban Martínez. 
Antonio Marcos. 
Eusebio Núñez. . 
Manuel Castellano. 
Valentín Peláez. 
Jesús González. 
Domingo Alvarez. 
Francisco Fernández. 
Ramón Conejo. 
Maximino Rodríguez. 
Nicasio Alonso. 
Comunal. 
Manuel Villapaño. 
Pascual García. 
Comunal. 

Término de La Milla 
Cipriano Madreñas. 
Francisco Villalaña. 

Comunal. 
Demetrio Velasco. 
Félix Feruán'lez. 
Isaac Pérez. 
Comunal. 
Juan Villafañe. 
María Pérez 
Comunal. 
Arsenio. 
Antón Arias. 
Francisco Pérez. 
Bernardo López. 
Gumersindo González. 
Félix Llamas. ;;' 
Santiago Alonso, 
José López. 
Francisco Quintana. 
Demetrio Fernández. 
José González. 
Santiago Alonso. 
Gumersindo Villafañe. . 
José González. 
Manuel Ferrero. 
Juan Villafañe. 
Manuel Blanco. 
Comunal. 
Evaristo Villar. 
Miguel González. 
Francisco Villafañe.. 
Santiago Toral. 
Francisco González. 
Tiburoio González: 
Benito López. 
Santiago Alonso.. 
María Pérez. 
Demetrio Fernández. 
Bernardo Jiménez: 
Manuel J iménez . 
Evaristo González. 
Comunal. 

Término de Armellada 
Bernardo Martínez, 
Agustín Pérez. 
Nicasio Pérez . 
Jul ián González. 
Antonio Martínez. 
Luis Martínez. 
Domingo González. 
Juan García. 
Marcos Martínez. 
Enrique Pérez. 
Francisco Alvarez. 
Saturnino García. 
Francisco García. 
Pedro Pérez. 
Comunal. 
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Jaointo Arias. 
Felipe Carrizo. 
Agustina Martínez. 
Bernardo Carrizo. 
Miguel Sánchez. 
Maria Martínez. 
Saturnino García. 
Comunal. 
Francisco Alvarez. 
Florencio Fernández. 
Francisco Alvarez. 
Comunal. . -
Comunal. 
Francisco Pérez. 
Enrique Pérez. 
Pablo Pérez. 
Nicasio Pérez., 
Maria Martínez. 
Pedro Pérez. • 
Comunal. 
Antonio Pérez. 
Marcos Martínez. 
Elias Arias. 
Antonio Carrizo. 
Francisco Martínez. 
Pedro Pérez. 
Gregorio García. 
Manuela Martínez 
Felipe García. 
Pedro Martínez. 
Domingo González. 

• Bernardino González. 
Martín Alvarez. 
Justó Pérez. . 
Jul ián Alvarez. 
Victorino Pérez. 
Pablo Pérez . 
Marcelino Pérez. 
María Pérez. 
Fabián Martínez. 
Viuda de Miguel Pérez. 
Domingo González. 
Francisco García. 
Francisco Alvarez. 
Herederos de Evaristo Alvarez, 
Calixto. 
Pío García. 
Segundo Blanco. 
Blas Moreno. 
Simón García. 
Comunal. 

Término de Turcia 
Jul ián Acebes. 
Herederos de Emilio Bardón. 
Froilán Martínez. 
Benita Pérez. 
Manuel Arias. 

Victoriano Pérez. 
Fermín Toral. 
Justa Pérez. 
Isidro Pérez. 
María González. 
Martín Alvarez. 
Antonino Martínez. 
Fermín García. 
Herederos de José Delás. 
Felipe Marcos. . -
Herederos de José Delás. 
Evaristo Alvarez. 
Fidel Martínez. 
Félix Pérez 
Pedro Pérez. 

~ Herederos de Emilio Barcelón. 
Antolín González. 
José González. 
Maximino Toral; 
Justo Pérez. 
Valentín Alvarez. 
Fermín Toral. 
Antonio Mar t iAz . 
Felipe Marcos. 
Nicolás González. 
Antonio Martínez. 

; Herederos de Emilio Bardón. 
Comunal. 
Pío Barbadiel. 
Antonino Martínez. 
Martín Sánchez. 
Herederos de Andrés Martínez. 

Término de Palatuelox 
v: Vicente Kegueral. 

Herederos de José Delás. 
Fermín García. 
Comunal. 
Herederos de José Delás. 
Fernando Gayoso. 
Bernardo Martínez. 
Heriberto García. 
Aniceto Capellanes. 
Heriberto García. 
Desconocido. 
Tomás Pérez. 
Fernando Gayoso. 
Víctor Martínez. 
Leonardo Melcón. 
Herederos de José Delás. 
Eleuterio Martínez. 
Fél ix Fernández. 
Víctor Martínez. 
Fernaniio Lastra. 

Jérmino de Gavilanes 
Fernando Lastra. 
Miguel Delgado. 

Froilán Martínez. 
Francisco Cantón. 
Herederos de José Delás. 
Leonardo Melcón. 
Desconocido. 
Maria Delgado. 
Leonardo Melcón. 
Desconocido. 
Fernando Gayoso. 
Herederos de José Delás. 
Herederos de Mariano García. 
Emeterio Nicolás. 
Felipe Cabezas. 

Término de Benaviáet 
Gabriel Delás. 
Mariano García. 
Concha Ballesteros. 
Jaointo Malil la. 
Emeterio Nicolás. 
Felipe García. 
Tomás Cabezas. 
Manuel. 
Tomás Cabezas. 
Santiago Vega. 
Paula Rubio. ' 
José García. 
Antonio Matilla. 
Leoncia. .. 
Angel Bello 
Jacinto García. 
Angel Bello. 
Norberto Martines. 
Faustino Bardón. 
Comunal. 
Josefa Eomero. 
Manuel Carnero. 
Juan Herrera. 
Emilio Chico. 
José Bieira. . 

"Faustino Pérez; 
Isabel Matilla. 
Clemente Martínez. 
Antonio Rubio. 
Josefa Vega. 
Eusebio García. 
Justo Rubio. , 
Antonio Fuentes. 
Francisco Fernández. 
Patrocinio Pérez. 
Florencio Villamañán. 
Concepción. 
Patrocinio Pérez. 
Francisco Sabugo. 
Manuel García. 
Antonio Rubio. 
Nicanor Sevillano. 



Segundo Castro. 
Teodora Serrano. 
Ensebio G-aroía. 
Antonio Biego. 
Buenaventura Cordero. 
Manuel García. 
Miguel Bubio. 
Juan Herrera. 
Antonio Mart inón. 
Antonio Fresé. 
Antonia Puente. 
Faustino Pérez. 
Antonio Guerra. 
Paula Bubio. 
Antonio Malil la. 
Antonio Bubio. 
Pedro Fernández. 
Manuel García. 
Felipe García. 
Faustino Pérez. 
Francisco Martínez. 
Víctor García. 
Kusebio García. 
Jacinta Puente. 
Manuel Puente. 
Santos Puente. 
Manuel García. 
Eusebio García. 

Término de Gualtares 
José Delgo. 
Antonia-González. 
Manuel Domínguez: 
Angel Rodríguez. 
Santiago Cabezas. 
José Antonio Rodríguez. 
Baudilia del Moral. 
Bardón. 
Antonio de Biego. 
Dueñas Marcos. 
Baudilia del Moral. 
Isabel Fernández. 
Manuel Alvarez. 
Francisco Mielgo. 
Jerónimo Marcos. 
Juan Benavides. 
Francisca Mielgo. 
Matías Cuesta. 
Santiago Dueñas. 
Laureano Fernández. 
Francisco Andrés. 
Dominga Diez. 
Fabián Matilla. 
Isabel Fernández. 
Francisca Cuesta. 
Antonio del Biego. 
Isabel Fernández. 
Laureano Fernández. 

Tirso del Riego. 
Micaela Matilla. 
Francisco Fernández. 
Paula Pérez. 
Tirso del Riego. 
Paula Pérez. 
María Antonia Martínez. 
Manuel Martínez. 
María Antonia Martínez. 
Francisco Mielgo. 
Benigna Marcos. 
Antonio Riego. 
José Fernández. 
José Antonio Rodríguez. 
Joaquín Benavides. 
Antonio del Riego. 
Agustín Fernández. 
Manuel Dumengue. 
Alonío Raposo. 
Isabel Fernández. 
Fabián Mielgo. 
Isabel Fernández. 

Manuel del Riego. 
Manuel Martínez. 
Francisco Mielgo. 
Francisco Martínez. 
José Domínguez. 
Miguel Alonso. 
Miguel Marcos. 
Pedro Matilla. 
Leonardo Barallo. 
José Herrero. 
Mercedes Delás. 
Leonardo Barallo. 
Isaac Suárez. . 
Angel Martínez. 
Santiago Matilla. 
Antonio Fuertes. 
Pedro Marcos. 
Miguel Martínez. 
Miguel Martínez. 
Florinda Martínez. 
Joaquín Natal. 
Pedro Olivera. 
Jacinto Gallego. 
Pedro Martínez. 
Joaquín Natal. 
Apolinar Ferro. 
Antonio Natal. 
Jacinto Gallego. 
Tomás de Vega. 
Pedro Domínguez. 
Fernando Domínguez. 
Angel Martínez. 
Francisco Domínguez. 
José Martínez. 
Manuel Marcos. 

Francisco Seigas. 
Tomás de Vega. 
Pedro Marcos. 
Antonio Fernández. 
Jacinto Gallego. 
Jacinto García. 
Santiago Calzada. 
Andrés Martínez. 
Fernando Domínguez. 
María Fernández.' " 
Andrés Martínez.;: / •';/.'• 
Manuel Núñez. 
Francisco Domínguez.-
Pedro Fuertes. 
José Rodríguez. 
Fernando Vega. 
Antonio Domínguez. 
Angel Martínez. 
Amaranto Matilla. 
Concepción Domínguez. 
Santiago Matilla. 
Miguel Pérez. 
José Rodríguez. 
José Antonio Fuertes. 

Término de -Veguellina 
Jacinto Fuertes. 
Antonio Natal; 
Manuel Fuertes. 
Florinda Martínez. 
Fernando Callejo. 
Pablo Villadangos. • 
Miguel Marcos. 
José Martínez. 
Jacinto Fernández . 
Jacinto. Cabiado. 
Bonifacio Fuertes. 
Pedro García. 
Francisco Martínez. 
José Marcos. 
Ignacio O rtíz. 
Francisco Vacún. 
Miguel Ferrero. 
Daniel Matilla. 

ESCUELA M I L I T A R OFICIAL 
D E L E Ó N 

A N U N C I O 
Debiendo dar prinoipio las clases 

correspondientes al primer curso del 
año actual en la Escuela oficial de 
preparación militar fu*ra de filas 
instalada en el Cuartel de la fábrica 
vieja de esta capital el día primero 
del mes de Abri l próximo, se pone 
en conocimiento de los interesados 
que se hallen acogidos a los benefi-
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8 
cios de la reducción del tiempo de 
servicio en ñlas, a fía de que los que 
deseen ingresar en la misma, lo soli
citen del Sr. Coronel de la zona de 
Reclutamiento y reserva de León, 
número 47, Director de dicha Es
cuela. 

León, 16 de Marzo de 1931, -Fer
nando Moreno. 

Ayuntamiento de 
Almanza -

Para que la Junta Pericial de este 
término pueda proceder a la forma
ción de los apéndices al amillara-
miento, que ha de servir de base 
al repartimiento de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el próximo 
año 1932, se hace preciso que los 
contribuyentes que han sufrido alte
ración en su riqueza, presenten en 
la Secretaría municipal, en término 
de quince días, relación de alta y 
baja acompañando a la misma la 
carta de pago que acredite haber sa
tisfecho los derechos reales a la Ha
cienda, sin cuyo requisito no serán 
admitidas las que se presenten, v 

Almanza, 12 de Marzo de 1931.— 
E l Alcalde; Aurelio Valouende. 

Juntas municipales del Censo electoral 
BELAOIÓN de los señores designados 

por las respectivas Juntas munici
pales del Censo para los cargos de 
Presidentes y Suplentes de las 
Mesas Electorales y que se publi
ca a los efectos de los artículos 
34 y 36 de la ley Electoral vigen
te. Circular de 24 de Febrero de 
1912 y artículo 1.° del Real decre
to de 13 de Noviembre pasado. 

Brazuelo 

Presidente, B . Félix Carro Gar
cía. 

Suplente, D . Pascual Gonzálen 
Bodriguez. 

Santa María de Ordás 

Presidente, D. Dionisio Alvarez 
Alvarez. 

Suplente, D . Santiago Suárez 
García. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de 

San Román de los Caballeros 
La Junta que presido, en sesión 

del día 12 del actual, acordó aprobar 
el presupuesto ordinario para el año 
actual, cuyo presupuesto se halla 
expuesto al público por espacio de 
quince días en el domiciUo'del Pre
sidente que susciibe, para oír las 
reclamaciones que se consideren jus -
tas, pudiendo a tal fin ser examinado 
por cuantas personas 16 deseen, 
durante el plazo expresado, que se 
contará desde este día; pasados los 
cuales, no serán admitidas. 

San Román de los Caballeros, 12 
de Marzo de 1931.—El Presidente, 
Manuel Gómez. 

Junta vecinal de 
Carracedo del Monasterio 

Formado por esta Junta vecinal 
el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente año, queda expues
to al público en la casa del Presi
dente, durante el plazo reglamenta
rio, para oír reclamaciones. 

Carracedo del Monasterio, 8 de 
Marzo de 1931. - E l Presiden té, Da
vid Carballo. 

á D M l C T A H O N DE MÍM 
Juzgado mnnicipal de León 

Don Arsenio Arechavala Rivera, 
. Abogado, Secretario del Juzgado 

municipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará mérito; re
cayó sentencia, cuyo eicabezamien -
to y parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia.— Ea la ciudad de 
León, a 12 de Marzo de 1931, el 
Sr. D . Francisco Molleda Garcés, 
Juez municipal propietario de la 
misma; visto el precedente juicio 
de faltas contra Felipa Iglesias 
Alvarez, cuyas demás circunstan
cias personales ya constan, por 
daños, habiendo sido parte el M i 
nisterio Fiscal, 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a la denunciada 
Felipa Iglesias Alvarez, declarando 
las costas de oñcio. 

Así, por esta mi sentencia, definí 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Francisco Molleda. 
—Rubricado». 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para su inserción en BOLETIS 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma 
a la denunciante Manuala Parrondo, 
expido la presente en León, a 13 de 
Marzo: de 1931. — Arsenio Arecha-
vala.—-V.0 B.0: E l Juez municipal, 
Francisco Molleda. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al presbítero Valentín Car-
deñoso González, para que el día 20 
del actual, a las doce horas, compa
rezca en la sala audiencia de este 
Juzgado municipal con objeto de 
celebrar juicio de faltas por malos 
tratos y amenazas; .bajo apercibi
miento de que si no comparece, le 
parará el perjuicio consiguiente; 
advirtiendo que su domicilió lo tuvo 
en Villadangos. 

Astorga, 12 de Marwj de 1931.— 
El Secretario, Santos Martínez. -

ANUNCIO PARTICULAR 
Comunidad - de regantes - de Presa 
de los "Casplos^ de Lario, Acebedo 

y Polvoredo 
Formalizados definitivamente los 

proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos por que ha de regirse esta 
Comunidad de regantes, por el pre
sente se convoca a Junta general 

' que se ha de celebrar el séptimo 
| domingo de los siguientes a la pu-
! blioación de este edicto en el BOLE-
> TIN OFICIAL y hora de las diez, er. 
i las casas consistoriales de este pue-
i blo, con el fin de proceder a la apro
bación definitiva de las Ordenanza? 

i y Reglamentos mencionados; advir-
: tiendo que para la validez de los 
! acuerdos es preciso asista la mayoría 
| absoluta de los usuarios pertene-
| cien tes a la Comunidad, 
i Lario, 17 de Marzo de 1931. — K 
Presidente^ ^.doffo Rodríguez 
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